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Cuantía (U.S. 9.200) 

En la ciudad de Guayaquih- Capital de la Provincia del Guayas, República 
Y 

del Ecuador, el día (veinte de Noviembre del año dos mil uno, ante mí 
a a a 

Doctor MARCOS DIAZ CASQUETE, Notario Vigésimo Primero de este 

a Cantón comparece la compañía "METALMECANICA METALCAR  C.A. 

debidamente representada por el ingeniero Edgar Montenegro Palacios 

en calidad de GERENTE GENERAL, conforme consta con nombramiento 

Ó que acompaña y manda agregar, quien declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casado, domiciliado en la ciudad de 

Guayaquil, de profesión Ingeniero, a quien de conocer doy fe. Bien 

instruido en el objeto y resultado de ésta Escritura a la que proceden 

. por sus propios derechos, con amplia y entera libertad para su 

otorgamiento, me presentaron la minuta del tenor siguiente: Señor 

Notario: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo sírvase 

incorporar una en la cual conste la Conversión y Aumento de Capital y 

Reforma del Estatuto Social de la compañía, la misma que se celebra al 

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: —INTERVINIENTES.- 

y SS Comparece a la celebración de la presente escritura pública y realiza las 

; 2 declaraciones que en ella consta el ingeniero Edgar Montenegro Palacios 

4 en calidad de GERENTE GENERAL, conforme consta con nombramiento 

AA+ 
A 

ecuatoriana, de estado civil casado, domiciliado en la ciudad_de 
oo A 

Guayaquil, y solicita agregar a la matríz notarial en calidad de 
A A ——— 

  

que acompaña y manda agregar, quien declara ser de nacionalidad 

ATT



documento habilitante, las declaraciones que a continuación expresa: 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La compañía METALMECANICA 

METALCAR C.A. fue constituida mediante escritura pública otorgada 

ante la Notaria Décima Tercera del Cantón Guayaquil, Doctora Norma 

Plaza de García diez de Noviembre de mil novecientos noventa y nueve, e 

inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el uno de Diciembre de 

mil novecientos noventa y nueve con un capital de veinte millones de 

sucres; b) La Junta General Universal Extraordinaria de accionistas de la 

compañía METALMECANICA MEVALCAR C.A. celebrada el día dieciocho de 

Noviembre del dos mil uno, /resolvió aprobar la conversión del capital 

social de la compañía, de sucres a dólares de los Estados Unidos de 

Norte América, de conformidad con la Ley de Transformación 

Económica; y aumentar el valor de cada acción de cuatro centavos de 

dólar a un dólar cada una; y resolvió fijar el capital autorizado en la 

suma de veinte mil dólares de los Estados Unidos de Norte América y 

aumentar el capital suscrito en la suma de nueve mil doscientos dólares, 

de tal suerte que sumado con el capital anterior, asciende a la suma de 

diez mil dólares de los Estados Unidos de Norte América; y reformar los 

estatutos sociales de la compañía en lo referente al artículo Cuarto de 

los Estatutos, así mismo se autorizó a su representante legal a canjear 

los títulos en sucres por títulos en dólares y comparecer a la 

suscripción de la correspondiente escritura pública.- TERCERA: Con los 

antecedentes expuestos, el Gerente General de la compañía 

METALMECANICA METALCAR C.A. Ingeniero EDGAR MONTENEGRO 

PALACIOS, en cumplimiento a lo resuelto por la Junta General de 

Accionistas anteriormente mencionada, declara: a) Que se aprueba la 

conversión del capital social de la compañía, de sucres a dólares de los 

Estados Unidos de Norte América, de conformidad con la Ley de 
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ACTA DE JUNTA GENERAL. UNIVERSAL EXTRAORDINARIA 

DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA ME re MECÁNICA 

METALCAR C.A. y q YD0>. 

En la ciudad de Guayaquil, a los |fieciocho) días del mes de 

  

     

    

Noviembre del año dos mil uno a las nuéve n diecisiete minutos 
AAA TH a 

  

horas en el local ubicado en Maldonado 2314 y Gallegos Lara; se 
e So A 

encuentra el accionista, de la compañía METALMECÁNICA 

METALCAR C.A., ING. EDGAR MONTENEGRO PALACIOS 
A A 

tesario de veinte mil acciones ordinarias y nominativas de 

£ada una, quien representa el cien por_ciento del capital 
(o 

        

   

    

FA A 

ado y decide constituirse en Junta General Universal 

  

Extraordinaria de Accionistas de conformidad conylo dispuesto en el 

artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías, con el 
e. A A A AAA 

fin de tratar sobre los siguientes puntos: PRIME 

    

     

            

capital social de la compañía de sucres a dólare 
OA A A A A PP AAA A 

Estados Unidos de Norte América, de conformidad con | 
o A e 

Ley de Transformació Económica; y aumento del valor de 
. AAA HN 

- las acciones de cuatrd centavos de dólaf a un dólar cada 
z . A A A 

una. [SEGUNDO PUNTO.- | Conocer y resolver sobre la fijación — 

  

del capital autorizado” y sobre el Aumento del Capital 

y - 

CN resolver sobre la reforma del artículg Cuarto) del Estatuto. 

    

   

  

   
suscrito de la compañía; ERCER PUNFO:==33 Conocer 

a 

AActúa como Presidente Ad- Hoc el arquitecto Ricardo Moscoso 

    

e quien dispone que por secretaría se efecúe un listado de los 
A A A A A 

   ¿accionistas presentes; lo que así hace el Secretario actuante 
NO ¿ AAA AA 

ingeniero Edgar Montenegro Palacios, quien constata la presencia de 

    

la totalidad del Capital suscrito, dejando constancia que se justificó 

  

A 
debidamente su calidad de accionista para intervenir en esta sesión.- 

o /



Unidos de Norte América, de 

  

conformidad con la Ley de Transformación Económica; y 

aumento del valor de las acciones de cuatro centavos de 

dólar a un dólar cada una. SEGUNDO PUNTO. J Conocer y 
a ts 

resolver sobre la fijación del capital autorizado | y sobre el 

Aumento del Capital suscrito de la compañía; ) tercer 

  

PUNTO.- Conocer y resolver sobre la reforma del artículo 

Cuarto del Estatuto./ El Presidente expone la necesidad de la 

empresa, de proceder con la conversión del capital, social _de la 
A A A A AAA 

i 

compañía de sucres a dólares, y elevar el valor de cada acción de 
a. A a 

cuatro centavos de « dólar. a un dólar cada una, de conformidad con la 
A A RI a a 

Ley de Transformación Económica, manifiesta además, que es 
AAA A 

necesario realizar un aumento de capital para lograr una-mejor 

presentación financiera; recomienda, que una vez aprobado la 
E__zA E 5 AAA A A 

convertibilidad, sugiere elevar el capital en la suma de nueve mi 
a A 

doscientos dólares de tal suerte que, sumado al capital anterior, gire A AA 

con un capital suscrito de diez mil dólares y se fije un capital 
Sc de los Estados Unidos de Norte . 

autorizado de y veinte ml dólares de los Estados Unidos de Norte 
O 

América, y recomienda que dicho aumento se lo haga mediante la 

              

a 

    

¡€_xrX[IXK-—- A a A a 

emisión de nueve mil doscientas nuevas acciones ordinarias y A JUL 

    

nominativas de un dólar cada una, Así también manifiesta que se hace - 
A a gai . . 

necesario reformar el estatuto social en lo referente al capital, 

con o presentado, para lo cual ha preparado un 

borrador de reforma del artículo Cuarto el mismo que se lo expone » 

  

n jón del accionista. En este estado la Sala resuelve lo 

Que se aprueba la conversión del capital social de la 

para considera    
siguiente:



0 
A 

A 
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compañía, de sucres a dólares de los Estados Unidos de Norte 
E 

América, de conformidad con la Ley de Transformación Económica; y 
A A  _e > 00 02 e. 

se aumente el valor de las acciones de cuatro centavos de dólar a un 
A 

          

dólar cada una; y se proceda al canje de los títulos de acciones; b) / 
AA A AA 

Fijar el capital autorizado en la suma de veinte mil dólares de los to AA AAA 

Estados Unidos de Norte América y aumentar el capital suscrito a la g 
2  — _A 

suma de diez mil dólares de los Estados Unidos de Norte América; Cc) 

Que el aumento de capital se lo realiza mediante la emisión do 

nueve mil doscientas nuevas acciones O 
  

  

    

   

arias y nominativas de >. 

ue las nuevas acciones 

KW AA 

un valor nominal de un dólar cada una 

    

o 

EDGAR MONTENEGRO PALACIOS ha suscrito Nueve mil doscientas ' a A 
nuevas acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada. una; y las 

han sido totalmente suscritas de ¡iq al siguiente detalle: ING. 

  

G, 20%, 

paga de acuerdo al siguiente detalle: la suma de ocho mil 

  

Pz | 
setecientos setenta y nueve dólares con diecinueve centavos, 77% 

    

  

mediante - Capitalización de utilidades, y la suma de cu 
Dr L a. PRA 

_—Á por IPR 
Reformar el artículo Cuarto, | el mismo que en lo sucesivo 35€ leerá 

así: ARTICULO CUARTO.- DEL CAPITAL.- El capital autorizado 
UU e —_—_—_—— 

de la compañía es de veinte mil dólares de los Estados Unidos de 

      

TA 

América, dividido en veinte mil | acciones ordinarias y nominativas de 
AA 

un dólar cada una,, y "serán emitidas en cada aumento de capital umento de capital" _ A 
suscrito y pagado.[ El Capital su scrito. y pagado será aquel que de 

“acuerdo a la Ley determime la Junta General de Accionistas de la 
= ECT A 

mpañía, en concordancia con las disposiciones que al respecto dicte 

      

   Superintendencia de Compañías. Los títulos serán suscritos por el 

Presidente y el Gerente de la compañía. (Hasta aquí el artículo 

Cuarto). De inmediato la Sala autoriza al Representante Legal 

para que otorgue la escritura pública correspondiente y solicite a la



Intendencia de Compañías, la aprobación del trámite. Igualmente 

la sala lo autoriza para que emita las nuevas acciones. y así 

mismo autorizan al Representante Legal para que suscriba la 

Escritura Pública correspondiente y solicite a la Intendencia de 

Compañías, la aprobación del trámite. No habiendo otro punto que 

tratar y siendo las diez horas treinta minutos, se procede a redactar 

la presente acta la misma que una vez leída es aprobada por todos 

los accionistas quienes para constancia firman al calce. 

A 

   
un | 

ue a ego 
ING EDGAR MONTENEGRO PALACIOS ARQ. RICÁ SCOSO ABAD 

    
o 

 



NOTARIA 

VIGESIMA PRIMERA 000000005 
     

Transformación Económica; y se aumenta el valor nominál de las 

Ú acciones de cuatro centavos de dólar a un dólar cada una/ b) Fijar el 
DEL CANTON 
GUAYAQUIL capital autorizado en la suma de veinte mil dólares de los Estados 

A Dr. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE Unidos de Norte América y aumentar el capital 4 a la suma de 

Diez Mil dólares de los Estados Unidos de Norte Amériga; y reformar los 

estatutos sociales de la compañía en lo referente al artículo Cuarto del 

Estatutol CY Que el aumento de capital se lo realiza mediante la emisión 

- $ y suscripción de nueve mil doscientas nuevas acciones ordinarias y 
=> — e y e —Á A 

> 
Ñ 4 : : : . a A f e 
Y Y nominativas de un valor nominal de un dólar cada una. d Que el aumento 

AA A III A AAA 

de capital se lo realiza en la forma, condiciones. y por la persona que se 

  

A 

determina en el Acta de Junta General Universal Extraordinaria de 

  

A 

Accionistas celebrada el día dieciocho de Noviembre _del dos mil uno; d) A A ZA 

Que el accionista es de nacionalidad ecuatoriana, e) Que queda 
_-_—_—_— A AAAAKXKÁ 

  

reformado” el artículo Cuarto, de los Estatutos sociales de la compañía 
AAA > 

en los términos que _ constan en la Junta General Universal y 
a 

Extraordinaria de Accionistas, antes  mencionada.- CUARTA.- 

DECLARACION. JURAMENTADA.- Ingeniero EDGAR  MONTENEGR 

        

A —, 

PALACIOS en calidad de Gerente General de la compañía 

  

—__  _ A ===. A A A A 

AEILMECANICA METALCAR C.A.. declara bajo juramento la 
EOR - _ 

correcta integración del capital aumentado, conforme consta el detalle 

-en el Acta de Junta ieci e Noviembre del dos mituno-y— 

que el aumento se lo ha realizado mediante la emisión y suscripción de 

-- hueve mil doscientas múevas acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar cada una;/ Que las nuevas acciones han sido totalmente 
W 

        

y . Rs E  _ _—— 
¡suscritas y pagadas en su totalidad de la siguiente manera y de acuerdo 

de úl e” a AN 
2 

¿+ al siguiente detalle: la suma de ocho mil setecientos setenta y nueve 
— ——   

dólares con diecinueve centavos mediante capitalización de utili 

 



dinero en efectivo; todo lo cual consta en los Libros Contables y 

Sociales de la compañía, a la cual me remitiré en caso necesario. Queda 

agregada la copia integra del Acta de Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas celebrada el día dieciocho de Noviembre 

del dos mil uno- Anteponga y agregue usted eñor Notario las demás 

formalidades de estilo para la completa validez y perfeccionamiento 

de esta escritura. (Hasta aquí la minuta) /f) Abogada Nury Butiñá de 

Vivar.- Registro cinco mil novecientos sesenta y tres. Quedan agregada 

el Acta de Junta General celebrada el dieciocho de Noviembre del dos mil 

uno y los habilitantes de Ley.- Leída esta Escritura de principio a fin por 

mí el Notario en alta voz _al otorgante, quien la aprueba en todas sus       

   
partes, se afirma, ratif y firma en unidad de acto conmigo el 

o 

  

EDGÁR MONTENEGRO PALACIOS 
cu. 09087. 466 

Cert. Vot. 

METALMECANICA METALCAR C.A. 

RUC NO. 0992 /0580700/ LR 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA, que 0 

L 

Ho ) 

 



000000006 

e]
 ad
 

" 
, 

O
 
p
a
 

=
 a
 

CU
E 

5
 L,
 

La
) 

a
 ro
 

e,
 

Vu 
1 O pr
o 

ea
 Y > ==
 

Eo
 

pu
ra
 

>
 

d
a
 mn 

E
 
a
 

0
 e
 

2D
 

[
a
 

“3
 

==
 

eS
 

—
 

<D
 

pr q.
..
 

pen
) 
p
o
i
s
 

9)
 

ma
 

D
e
 
ra
 

«o
 nte de Compañias 

de la Intendencia de Compañias de Guayaguil, el 20 d> Marzo del 2002, s> 

tomó nota de la aprobación que contiene la Resolución que antecedo, al 
margen de la Matriz de la Escritura Pública Je CONVERSIÓN, 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES 
DE LA COMPAÑÍA METALMECANICA METALCAR C.A., otorgada 

ante mi, e] 20 de Noviganbre del 2091, Guayaquil, veinte y uno de Marzo 
dol dos mil dos.    7 vigósi a EN 

ya TR 

 



  

“22000097 

Dra. Norma Plaza 

  

   

  

      
    

      

   

        

TRA DORA REGISTRO MERCANTIL 
MERCANTIL CANTON GUAYAQUIL 

1.- En cumplimis: e, lol ofdsnado en la Resolución 

N” 02-G-DIG-0001646, Hiétada Bl 20/de Marzo del 2.002, 
por el Intendentede C fas¿de Gi ayaquil, queda 
inscrita la con af ¡Ó 
antés-menk Conversión 

capital, Aumento del capital autorizado, Auimert 

Capinl Suscrito y Reforma del estatuto de la compgh 

GMETALMECAÑICA METALCAR C.A., de fojas 6.017 
0 E 6.028, número del Registro Industrial y anotadábájo, 

Eg número 10.486 del Repertorio.-2.- Certifico: Quercón 

ESzAecha de hoy, he archivado una copia auténtica de esta ——escritura.-3.-Certifico: Que con fecha de hoy, se efeqtuú: 

  

a inscripción respectiva.- Guayaquil, primero de Abril 

    

  

    

dos mil dos.- 

Fay io: Ml 
7 A ANNA GARCIA PLAZA 
<= /?, REGISTRADORA MERCANTIL +* 0 py ENCARGADA —— «ABN 

  

| q MT A£ANTON GUAYAS UM Y 

X Y L) y ARIAY-: 

TRAMITE: 68384 
LEGAL: Z. CEDEÑO 1 
AMANUENSE: S. CARRIEL A 
COMPUTO: C. CRUZ : AT 
ANOTACION/RAZON: P. BURGOS 
REVISADO POR: fu. 

     

 



RAZON: DOY FE que en esta fecha he tomado nota de la 

disposición contenida en el artículo cuarto de la Resolución 

No. 02-G-DIC-0001646; de fecha 20 de Marzo del 2002, emitida 

por el Intendente de Compañías de Guayaquil, de la 

Superintendencia de Compañias; al margen de la matriz de la 

escritura pública de CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ANONIMA 

METAIMECÁNICA METALCAR C. A.; de fecha 10 de Noviembre de 1999 

fue otorgada ante la Doctora Norma Plaza de García, en esa 

fecha Notaria Pública Titular Décima Tercera de este Cantón.- 

Guayaquil, 16 de Abril del 2002. 

 


